
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXf/060115/11 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA XECHG-AM. S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXf /060115/11------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XECHG-AM, S.A. de C.V. el 17 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.----------------·----

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXf/060115/11,-----------------------

· .. Firma y Cargo del Servidor Público que clasificq!LJ~')\varo Guzmán Gutiérrez, Director General 

de Concesiones de Radiodifusión. \ · 
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RESOLUCIÓN \MEDIANTE ,!A CUAL EL ~LENO DEL INSTITUTO F~l'.)i;R,AL DE 
TELECOMUNIGACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE 11..A,EMP,ls~SA 
XECHG-AM. S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVEtjH~l~ÑT~;Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 680 kHz. CON DISTINTIVO PE LLAMADA; 
XECH&-AM. EN CHILPANCINGO, GRO. V su FRECUENCIA ADICIONAL 107:'~ MHzrCON 1 ' \ l':,'._:._.;'J¡,,,;,;« 

DISTINTIVO DE LLAMADA XHCHG-FM, EN CHILPANCINGO, GRO, ' 

l. 

/ 

~ 
\ 

ANTECEDENTESI 

Refrendo de la Concesión. El 12 de junio de 2008, de cbnformidad con 'i'artioulo 
, 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo suce¡;ivo la "LFRTV"), la 
Secretaría de Comuhlcaciorws y Transportes (en lo súcesivo la "Secrytaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 680 kHz. con distintivo de llamada XECHG-AM, y su 

/ frecuencia adicional 107. l MHz, con distintivo de llamada Xf:9HG-FM, ambas con 
ubicación en Chilpanclngo, Gro. (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de 
Radio Signo, S.A., para continuar operándola y explotándola comercialmente, 
conl~igencia al 25 d~ abril de 2p18. rs j 

l 
'--

- 1 " 

11\ Cesión de Derechos. Mediante oflclo CFT/Dül/STP/5003/08 de fecha 17 de -', 
/diciembre de 2008, la extinta Comisión Federal de Telec_omunicaciones (en lo / 
sucesivo la "COFETEL"), autorizó •Id cesión gratuita de derechos dérlvados de la \ 
c,oncésión, a favor de XECHG~M, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo "XECHGº) 

•• 1 • 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Cqn fecha 11 de junio de 20.13, se 1?,Ubllcó en 
et Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el DOF) el "Dec;¡reto por el que se 

/ \ reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.; 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, eh materia 

' de telecomunicaclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (eff--lo 

-_ sucesivo el "lnstit~to"), / \ 
\ 

IV. ·_ Integración dEJl Instituto_,.- El l O de septiembre de 20T3 quedó debidamente 
,. -- 1 

integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el 'artfculo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la liepúbllca de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

\ \ -_ 
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,.V, Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
sé. expiden la Ley Federal de Telecon'iunlcac/ones y Radiodifusión, y la Ley del 

· 'Sisrema P(¡b!ico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
1 

y drrogqn diversas disposiciones 'en materia dé telecomunicaciones y · 
radiodifÚsión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 1$ de 
ag9stó de 2014. 

/ 

VI'. EstaMo Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto \ 
Orgánico.del Instituto Federal de Telecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

VII. Solicitud .de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
17 de octubre' de 2014, el Lic. Casio Carlos Narváez Udolt, en su calidad de 
representante legal de XECHG. señaló la intención de su representada de llevar 

' ' 

VIIL, 

/ 

a cabo lq.enajenaclón de las acciones de las que es titular el C. Trlglo Javier Pfrez 
de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
J 1 > 

aqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
'• ' 

uría ostentará el 21, 11 % (veintiuno punto once por ciento) del capital social 
. (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"): 

i 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/196/2014 notificado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"),\ solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente .a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por elcxtículo 28 párrafo dédmo sépti~o de la Constitución Polí~ca 
de losJstados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo se,gundo, fracción 11, de la Ley. · 

\ 

,IX.i Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1516 de fecha 2 de 
G:!iciembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo d(a, la DlrecclóryGeneral de 
Política de Telecomunicaci6nes y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable 9 la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número l .-367 del l de diciembre de 2014, suscrito por el Subsecretarip de 
Comunicaciones)en 9usencia del Secretario de Comunicaciones yTransportes. 

, J \ / ; 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
I 

/· 

/ 
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INSTITUTO FE¡;>E~AL DE 
TELECOMUNlc,ACIONES 

\ CONSIDERANDO 

/ 
\ ' ( 

¡rimero.- fmblto Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párr9fq/décimo, 
quinto y décimo sexto de la Constitución,.,el Instituto es un órgano autdnomo.c .. éo),¡ 
persónalldad jurídica y patrimbnio prpplos, que tiene por objeto el desarrollo Jticient§ d,<;:J,. 

/ la radiodifusión y las telecomunícaclones, conforme a lo dispuesto en la,Con'stituciónY 
en los términos- que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a'·su cargo la regbl.qclón, 

1 promoción y supervisión del uso, aprove<,:hamiento y explotación del espeétrq, 
._radloeléctrico, las redes y la pr,estación de los servicios de radiodifusión y _ 

:::; telecomunisaciones, así como del accesp a Infraestructura activa, pasiva y otros 
, insumos esenciales, gara-ñtizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la propia 

Constitución. - ~. 

Por su pan;e, el párrafo décimo séptimo cjel artículo 28 de la Constitución dispo,ne que 
. corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios dé- control accionario,· titularidad u operación de sociedades 

,.relacionadas 1on cpnc~slones e0 materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 
··, 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de corr1petencla económica .. de los 
sectores de radiodifusión y te(eco,municacionesJ por lo que entre otros asp,ectos, regulará 
de fórma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

\ ··-
eficazmente las barreras'a la competencia y la libre concurr\?ncia e impondrálímites al 

, ' / 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionariqs de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artícul?s 60, y lo, de la ConstitLJción. \ 

----El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo·· 
\ -- . 

la "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación pe accion,es 
o partes sociales en ~n acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o m'ás 

' -
del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica ( en 

\ 

lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el concesionario estará obligado a dar aviso al 
Instituto de la intención de los.lhteresados en realizar la suscripción o enajenación de las. ··, 
acciones o partes socia les, ya sea directa ~ indirectamente,· debiendo aqompañar el 

1 

ávlso con la información'.detallada de las personas interesadas en adquirir las accior\es 
o partes sociales. (. 

(-

\ 
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Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos ' 

.15, fracción IV y 17, frac¡;ción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facültad de autorizar 
cesiones . o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relaciol)adas qon concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
'' ¡ / ,, ·- ; " ,, 

originatiamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la / 
Dirección. General pe cohceslones de Radiodifusión, en este sentido, corresponde a 

\ 
dicha Dirección General en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambiós de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las ,concesiones en materia de rcidlodifusión 
·¡:,ara someterlas a con~lderación del Pleno, 

"•" ! ,:, 
En este orden de Ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoclórh y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
\ ' ., 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, t~ularidac;l u Operación 
de sociedades relaci9n'adas con concesiones, el Pleno, como· órgan0 máximo de 

' gobierr¡o del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Soll¿itud de 
Enajenación de Accioned. · 

' Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, Como - ' quedó señalado en_el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretenc:;lan suscribir o 
ena)enqr acciones en un acto o suc.esión de actos, que represente el 10% (diez por 
ciento) o más ·pel monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

¡ 

\ 
"Arlfculo 112, (,,,) 

' ' : \ 
En cualquier supuesto de ·suscripeion o enajenación de acciones o partes sociales en un acto · 
o sur;.esión de actos, que represente el diez por/cierito o más del monto de su capital socia/, y 
siempre que no se actua/Jc€;i la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en 
la Ley'Federal de Competencia Económica, el concesionario estará ob/Jgddo a observar el \ 

régimen siguiente: 

J. El concesionario deberá dar aviso al instituto de la intención de los interesados en 
·. realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 

o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información de/aliada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación 
del aviso, para so//Qltar la opinión de la Secretaría; 

' ', 

/ 
.\ 
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11/, 

IV. 

\ 

La Secretarídi tendrá un piafo de treinta días naturales para emitir opinión, y ; 

1 ,/ ~ 
, El Instituto tendrá un plazo de quince días háb!les dontados a partir de que rfc(pp)a 

opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir c;/e que 
fenezca el p/azb referido en la fracción .que antecede, pbra objetar dor( :causa, • 

,,... ! -::,1 ,, . ,_ 
Justificada la operaciói],de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin'. que ia¡o~racf{:li!. 

\ hubiere sipo objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada, .\ ·,., 
( 

Las operaciones ·que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse én el !!&ro· · 
de registro de accionistas o 'socios pe la persona moral, sin per¡uido de las autorizac/o~s que / .\ 
se. requieran de otras autoridades conforme a /as disposiciones legales, reg!amentar/c,s. y 
administrativas aplicables, .. 

( ... ) 

(, .. ) 

\ \ 
I 

\ 

- . \ 

En caso de que el in~eresado en suscribir o adquirir acciones o partes socia/es sea una persona 
moral, en el aviso al que se refÍere la fracción I de este articulo, deberá presentar la información 
necesaria para que el instituto conozca la Identidad de ·/as personas físicas que tengan 
intereses patrimoniales mayoresª! diez por tiento del capital de dicha persona mora/, 

1 

( ... ) 

i (. .. ). " 

·, 

/ 

/ 

Ahora bien, aunado al precepto anttzs señalado,' cabe destacar que para este tipo de 
.,c;ollcltudes debe acatarse el requisito de procedenci,a establecido por el artículo 124 
fracción 11 Inciso rl]) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obllgació~ de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudto de solicitud y documentación 
Inherente a lo misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativa~ o legales, correspondiente a la titularid9ld de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del dapital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. ! 

/ 

\ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al es"rito con el cual 
\'- sJ da el ~viso conducente, tóda vez que E'll hecho imponible del tributo ei el estudio que 

1 

I 
> 

•. 

reolice este Instituto con motivo de,dlcha solicitud, / ./ 

Tercer9.- Concentración. Como se señaló ¿¡n el Considerando Primero de lo presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores C\.e radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que'en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la,Comisión F.ederal de Competencia Económica y regulará de form9 asimétrica a los ~•· 
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participantesen estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las,barreras a la 
.:competencia y la libre cor¡icurrencla, garantliando lo dispuesto en los artícul.os 60. y 7o. 
trola Constitución. · ¡ · 

. \ 
E,ri~te:$,¡rntido/la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tieneri';; su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar errégimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o párfe; sociales en un acto o sucesión de actos, que represent~ el ~iez por ciento o más 
del r:zionto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligrn1ión del 
concesionario de notificar al Instituto 'una concentración conforme a lo previsto en la 
Ley de Con;ipetencia. 

' 
1 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de Id Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 

' control o cualquier acto por virtud del cuayse unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos er'í general que se realice entrEi competidores, 
p¡,oveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

1 

En este tenor, ,el artículo 86 de· la Ley de c;ompetencia ordena textljalmente lo siguiente; 
.: \, \ ( i 

"Articulo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen. independientemente del lugar de 
su celebración, lmP.orten en el territorio nacional, direi,;/a o indirectamente, unmonto 
superior al equivalente a dieciocho mp!ones de veces el salarlo r¡nínimo general diario 
vigente par,j¡ el DisMto Federal; 1 

·,¡ Cuando el acto o sucesión de actos que les den origer¡; impliquen la acumulación del 
treinta v cinco por.ciento o más de /os activos o acciones de un Agente Económico. cuyas 
ventas anuales orjglnadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional imparten 
más del equivalente a dieciocho millones drJ veces el salario minimo general diario vigente 
para el Distrito Feder9!, o 

' 
/11. Cuando e/acto o sucesión de'· actos que les den origen /mpl/quen uná acumulación en. el 

\ territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho m/1/ones 
cuatrocientos mil veces el salarlo minlmo general diario vigente para el Distrito-Federal JI.en 
fa concentración partJcipen dof o más Agentes Económicos cuyas ventas ani.ja/es 
originadas en el territorio nac/ohal o activos en el territorio nacional coniunta Q 

separadamente, Importen más de cuorentdy ocho mi/Iones de veces e/ salarlo minimo 
general diario vigente para el Distrito Federa/, 

\ \ 
' ' 1 

Los··-actos rea/izados en contrayenclón a t,ste artículo no producirán efectos Juifdicos, si,;, 
peryu/c/o de la responsabilidad al:í¡ninistratlva, e/vil o penal de los Agentes Económicos y de las 
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personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, as/ como de los fedatarios públicos 
/ 

que hayan lntrven/do en los mismos. \ \ 

\ . I \ . -
Los actos relativo~ a unq_ concentración no podcr'in1 registrarse . en los libros porpopóllyos, 
forrhal/zarse en instrumento pQb//co ni inscribirse en el Registro Público de Comerblo hasta:que , 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo q ci?J¡, sei 
refiere el arffc,ulo 90, fracción V, sin q/JJe

1 
el Pleno haya emitido resolución. ,. •. 

I ---
• . 1 ' ! 

los Agenti3s Económicos invo/ucrados-que no se encuentren en 16s supuestos estableCÍc;fos eñ 
las fraccione~/, 11 y III de este artículo podrán notincarla va/untar/amente a la Comisión,"\ 

/ 

/ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los ccisos que sincuadr~n en 105 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados ante/ de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, IÓs Agentes Ec'onómicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obllgados .. a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el-artículo B8 de la Ley de Cpmpetencia. 

,J ', i 

Al efecto; este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración-que haya sido notificada por XECHG, y asimismo, derivado de la 
Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenacló~ .de Acciones, \.. 
no se advierte quE;) el trámite de referencia encuadre en algúno de los supuestos 

· normativos a que se r!c,fiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

Un6 vez realizado el análisis a la lhformaclón contenida en las estructuras adclonarias 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas intereseidas en adquirir el 33.33 % (treinta y tres punto 
treinta y tres por ciento) de las acciones representativas del capital social, que el C. Trigio 
Javier Pérez de Anda posee en XECHG: (i) actualmer}te no ,:5on con~eslonarlos de 
frecuencias o canales para la prestación del servicio público de mdlodlfuslón; (11) 
actualm~nte·poseen acciones representativas del"cciplfol social de lo-concesionaria, 
por lo que ya participan en la compoJición accionaria de XECHG; (111) en relación éon la 
eriajenación de accione\ de mérito, ésta se ejecuta a ~u favor por parte·'de ;tro 
accionista de la concesionaria; ~iv) con motivo de dicha' ejecución, las pretendidas 
adquirentes incrementarán cada una su porcentaje- de participación accionarla en 
XECHG, del l 0% (diez por ciento) al 21.11 %; (veintiuno punto once por ciento). \ 

/ . .. . 

Por otra parte, se concluye qu~las adquirientes, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
Jacqueline, PérezToscano, tienen relaciónes cor:1sanguíneas con el enajenante, C. Trigio 
Javier Pérez de A(1da; en particular·las adquirientes son hijas del enajenante. Aden:iás, el 

i 
\ 
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enajenantey las adquirientes son acciÓnlstas comunes en di\/ersas concesionarias. Por 
lo( anterior, se identifica que el enajenante y las adqulri~ntes pertenecen al mismo 

, . \__ l • 

agente econórnico, por lo c¡jue la operación implica una reestructuración corporativa 
que previsiblen/lente no modificaró la estructura del mercado en la plaza en cuestión. 

' \ ~ 

,,., . ta presénte ,Resolución se emite en el ómbito de aplicación dkl artículo 112 de la Ley,·· 

' 1 

boj°' el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es 
concentración notificable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

i / 

una 

Cuarto.-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la súscrlpción o enajenación 
de acciones o partes sociales del ccipital son: 

' i. Que, el titu'!ar de la concesión que actualice el supuesto normativo . 
previsto por el artículo 112 de la Ley,'dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. ·, 

'-- ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

que antecede. 

En prlFriera Instancia, destaca que en el expediente administrativo' consta el escrito 
' presentado ante el Instituto el 17 de octubre de 2014, mediante el cual XECHG sollcltó, 

a través de su reprEl~eritante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de, 
titularidad de las acciones de Trlglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. 
Rebecg. Elizabeth, Lorena M_orgarita y Jaquellne, todas de apellidosc,Pérez Toscano, 
quienes con este movimiento cada !,!.na ostentará el 21.11 % (veintiuno punto once por 
éiento) del capital social. , 

Conforme a le:,_ anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha estación Integrado E:n el Instituto previo a la solicitud, se tiene registrada la ' . 
siguiente distribución accionaria del capital soci<JI fijo de XECHG: 
' '• 

\ 

- , 
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ACCIONISTAS 
/ 

Trigla Javier Pérez de Anda 
María de Lourdes Sanabria González 

Rebeca Ellzabeth P~rez Toscano / 

Lorena Margarita Pérez T pscano 

Jacquellne Pérez Toscano 

Pedro Estrada Martínez 

TOTAL 

I 

ACCIONES 

20,IXXJ 

6,000 
6;000 
6,000 

3,000 
~0,000 ••, 

IMPORTE EN 
MONEDA 

\ 

U9 

t.' \, ·tt \L·_J,' 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\. 

100%-

( ~ \ 
1 ' 

1 
\ 

I 
En seguim[ento a 1d anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acc!9nes se desprende 
que el cuadro acdonario de'XECHG propuesto quedaría de la siguiente forma: 

.. ~/ . 

f 

IMPORTE EN 
ACCJONISTAS ACCIONES MONEDA % 

NACIONAL 
/ 

María de Lourdes Sanabria González 19,000 31.66 

Rebeca Ellz.abeth Pérez Toscano l2,667 I 21.11 
Jacquy1llne Pérez-Toscano 12,667 21.ll 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,666 21. l 

\ Pedro Estrada Martínez 3,000 s,'ó 

l 

-! 

TOTAL 60,000 100%---
I 

Asimismo, la identlaad y nacionalidad de las personas físicas interesadas en llevar a cabo , \ 
la adquisición de las acciones ya está deb[dament~_ acreditado anti9 el lr\stltuto en el \ 
expediente respectivo, pues estas actualmente son-accionistas de XECHG, con [o cual \. 
se satisface el requisito del, referido artículo l 12 de la Lizy, en rel6ctón con el artículo 
QuJrito Transitorio del Decréto de Reforma Constituclonal. \ \ 

/ / 

1 / . 

Por su parte; por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oflciq 
1.367 d~ fecha l de diciembre de 2014\ésta emitió opinión favorable a la Soltcityd '-de 
Enajenación de Acciones presentada po~ XECHG. · · ' 

/ 

--..Igualmente,) XECHG presentó comprobante de pago de. derechos por1 concepto del 
estudio de solicitud y documentcaclón inherente __ a ia ... _misma, de camtí1os o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondier:ite a _ ; 
la titularidad de acclones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 

-----
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\. soclal de i8c;¡e·dades meréantiles, atendiendo de esta forma a lo pispuesto por el artículo 
'\' ' ' \ / 

fracción'.~ in\:;iso m) de la Ley Federal de Derechos, 1 

¡ / 

V::,~/;f5,§(;lg;'grjteriorr,,{ente senalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, déclryío sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Mexicanos/35, fracción l. de la Ley Federal tje Procedimiento Administrativo; 6, f,racción 
IV, Ts ·fracción IV, 17)racción I y 112 9e la Ley Federal Q? Telecomunlcaciones y 
Radiodifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgónicü del Instituto Federal de·, 
Telecomunicaciones; este órgano autónomó emite [os siguientes: 1 

' ( 

/ 

RESOLUTIVOS 

\ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XECHG-AM, 
S.A. de C.V., conceslonarla para el uso, aprovechamiento y explotación Gomerclal de 
la frecuencia 680 ki-iz, con distintivo de ll°'mada XECH$7AM, y su frecuencia adicional 
107.l MHz, ambas ubicadas en Chilpanc,ingo, Gro·.;· a llevar a cabo la¡enajenación de 
acclon·es motivo de la solicitud descrita e~ el Antec~dente VII de la presente Resolución, 

/ 

J 

a efecto de que su estructura accionarla quede integrada ae la siguiente manera: Í 

' ,, .. i ! 
\ 

'-

' IMPORTE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 

/ 
NACIONAL '· María de Lourdes Sanabria González 19,000 31.66 

Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 12,667 21.11 
Jacquellne Pérez Toscano 12,667 2'1.ll 
Lorena Margarita Pérez Toscano --'l 2,666 21. l l 
Pedro Estrada Martínez ,.- ) 3,000 5.0 

TOTAL 60,000 100% 

/ 
• j • 

Segundo.- XECHG-AM, S.A. de C.V., 'aeberá presentar ante la Unidad de Concesiones y 
Servicios para su inscripción en el Registro Público de Conceslon,es, copia certíflcada del \ 
Instrumento donde conste que se llevó a copo la operación en ios términos autorizados, 
dentro del térmlno de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguíente al 
en que surta efectos la notificación de la presente Resolución. :,, -

' \ 
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/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
.TELECOMUNICACIONES 

. /' . ~ 

Tercero.- Se instruye a'la Unidad de Concesiones y Servicio;, a notificar persi::>nal1y1é_7Jec a' 
XECHG-AM. S.A. ~e CN. lo, autorización a que se refirre la presente Resolyi::1$?ifí, de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. · \ · 

r 
__,··Le_~. 

- I 
Gabriel O waldo Contreras Saldíva( 

Presidente \ 

/ 
\ 

/ ¡ f, 

I \ 

1 
. ,{;\..O-;----/ 

~rd<.,l,l~ .· 
/ \ Ma~~io,_ 

/ 
\ 

\ / 
aríana ~ofía Labardlní lnzunza 

Comisionada Comisionada 

/ 
\ 

( 

\ / 

/ 
y 

9'56· / 

( 

Adolfo Cuevas Teja r--

Comísioflado ) 

) 
/ / 

1 
La presónte Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en· su I Seslóh 
Extraordinaria celebrada el 6 de enero de 2015, por unanihiidad d<, votos de los Comisionados presentes Gabriel 

1 
Osvyaldo Contreras Saldfvar, Luis Fernando Borjón PÍgueroa, Ernesto Estrada Gonzéilez. Adrlanf Sofía Labardlnl 

1 1ry:uhza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germóp Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con tondamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

· Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artfculos l, 7, 8 y 12 del Est6tuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060115/11 .. 
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